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ID 1095724 

 

En el marco de la ley de víctimas y restitución de tierras, ley 1448 de 2011, LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS 

- TERRITORIAL BOGOTÁ, mediante  la RESOLUCIÓN NO. RO 01653 DE 31 DE 

OCTUBRE DE 2025, por la cual se inscribe una solicitud en el Registro de Tierras 

Despojadas y Abandonadas Forzosamente" " ID 1095724”, respecto del predio   

denominado " Diagonal 14 N°7-18", con área georreferenciada de 118,2 m2 ubicado en el 

barrio San Antonio, municipio de Tame, del departamento de Arauca", identificado con 

número de matrícula inmobiliaria 410-43003 y cédula catastral 

817940101000000740022000000000. 

Por lo tanto y en virtud de que se desconoce información de los herederos indeterminados 

al señor ANICETO CRISPÍN PINZÓN (Q.E.P.D) quien en vida se identificó con la cédula 

N° 2.086.298   se         procede a efectuar la notificación a través de la página Web de la 

entidad, el día 11 de noviembre  de 2025, entiéndase por notificado en virtud del artículo 73 

del CPACA. 

El aviso se publica a los 11 días, del mes de noviembre  del 2025. 
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